
nández Martínez, Herederos de
don José Fernández Martínez y He-
rederos de don Diego Navarro Sán-
chez, el primero de ellos representa-
do por el Procurador don Diego
Miñarro Lidón y los otros declara-
dos en rebeldía, sin hacer expresa
imposición de costas. Notifíquese
esta resolución a las partes persona-
das y en cuanto a los demandados
rebeldes en la forma que previene la
Ley .-Así por ésta mi sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Abdón
Díaz Suárez» .

Publicación .-Dada, leída y pu-
blicada fue la anterior sentencia
por el propio Sr . Juez que la dictó
estado celebrando audiencia públi-
ca en el mismo día de su fecha . Doy
fe . José Luis Escudero .

Y para que sirva de general cono-
cimiento y de notificación en forma
a los demandados rebeldes en igno-
rado paradero .

Dado en Lorca a cinco de mayo
de mil novecientos ochenta y
tres.-El juez, Abdón Díaz Suárez .
El secretario, José Luis Escudero .

Número 2961

DISTRITO NUMERO UN O

CARTAGENA

Cédula de Requerimiento

El Sr. Juez de Distrito número
Uno de esta ciudad, ha acordado
en el Juicio de Faltas número
243/83, que se sigue en este Juzga-
do por lesiones en agresión, reque-
rir a Eulogio Sáinz Carrascal, que
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, para que, en el
plazo de 10 días, comparezca ante
este Juzgado, para que sea recono-
cido por el médico forense de las le-
siones sufridas el día de autos y al
mismo tiempo prestar declaración
sobre los hechos .

Y en cumplimiento a lo ordenado
y para que conste y sirva de requeri-
miento en forma a Eugenio Sáinz
Carrascal, libro la presente en Car-
tagena, a seis de mayo de mil nove-
cientos ochenta y tres . El secreta-
rio .

Número 3086

DISTRITO
SAN JAVIE R

Cédula de Notificación

En el juicio de faltas número 38
de 1983 tramitado por este Juzga-
do, se ha dictado la siguiente cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice :

«Sentencia.-En San Javier a
dieciocho de mayo de mil novecien-
tos ochenta y tres, el Sr . don Juan
Fernández Fernández, Juez Titular
de la misma, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de
la una el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública y de
la otra como denunciante a la
Guardia Civil de Tráfico de Mur-
cia, y, como denunciados a Groger
Rudol Peter y a José Antonio Pati-
ño Andréu, sobre daños en tráfico,
y cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente . . . »

«Fallo : Que debo absolver y ab-
suelvo libremente del hecho origen
de estas actuaciones a los denuncia-
dos Groger Rudólf Peter y José
Antonio Patiño Andréu, declaran-
do de oficio las costas y gastos ha-
bidos en este procedimiento.-Así
por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo» .

«Publicación : En el mismo día
de su fecha» .

Y para que sirva de notificación
en forma al denunciado José Anto-
nio Patiño Andréu, a la perjudica-
da María Rosario Moya Ferrer y a
la responsable civil subsidiaria Ly-
dia Sarvidis Geb Heibach, hoy en
ignorados paraderos, expido y fir-
mo la presente en San Javier a die-
ciocho de mayo de mil novecientos
ochenta y tres .

Elsecretario .

Número 3087

DISTRITO
MOLINA DE SEGUR A

EDICTO

Don Juan María Lozano Sánchez,
juez de Distrito de Molina de
Segura (Murcia) .
Hago saber : Que en expediente

de juicio de Faltas número 332/82
contra Magdalena Cortés Amador,
sobre malos tratos, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice así : En Moli-
na de Segura, a doce de noviembre
de mil novecientos ochenta y dos, el
Sr. Juez de Distrito de esta villa,
don Juan María Lozano Sánchez,
habiendo visto las precedentes dili-
gencias de juicio de faltas, seguido
con intervención del Ministerio Fis-
cal, de una parte, y de otra, como
denunciante, Josefa Molina Gon-
zález, y como denunciada, en situa-
ción de rebeldía, Magadalena Cor-
tés Amador, por la supuesta de ma-
los tratos de palabra y obra .

Fallo : Que debo condenar y con-
deno a Magdalena Cortés Amador,
como autora de una falta de malos
tratos de palabra y obra, a Cinco
Días de arresto menor, reprensión
privada, indemnización a la perju-
dicada, en los gastos de curación y
pago de las costas procesales .-Así
por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo . El juez .

Número 3095

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de Notificación

En el juicio de faltas número 36
de 1983 trarnitado por este Juzgado
se ha dictado la siguiente cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva
dice :

«Sentencia .-En San Javier a
dieciocho de mayo de mil novecien-
tos ochenta y tres, el Sr . Juez de
Distrito Titular don Juan Fernán-
dez Fernández habiendo visto las
precedentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguido con inter-
vención del Ministerio Fiscal de
una parte y de otra como denun-
ciante a Salvador Vivancos Jimé-
nez, cuyas circunstancias persona-
les constan en autos, y, como de-
núnciadas a Manuela de la Fuente
Taladrid y a Bonifacia Atucha Or-
tueste, cuyas circunstancias perso-
nales asimismo constan, sobre ame-
nazas y malos tratos .

«Fallo : Que debo condenar y
condeno a las denunciadas Manue-
la de la Fuente'Taladrid y Bonifacia


